
Núm." 68 Domingo 26 de Agnsio dé 1844- Precio ! i'L

Ss suscribe á este Periódien, ^ue saie los 
Juei’es y Doiui?}ffos, en la Pedaccitni si¿¿í 
en la callé de Mercaderes fiám. 207.

Los anuiícios , reclamaciones ^ aiiisos se 
remitirán á dicht Reda :cion francos de 
porte, sin di/o requis-it-o no se recibirán.

Pl precio de suscricioncs de Íí rs. pará 
esta Cíndad, ilcTiado á las casas de los Se
ñores Saser if ores, 6 pare¿ fuera de cliá 
f/ a/¿eo de porte ^ ppara las Just ¡eta s de la 
Pró'nncia á y reales por tri/ncstre.

ARTICULO DE OFICIO;

Núm. 307

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO.
DE LA PUOVlKClA DE LOGROÑO.

Escitada la Exema. biputacion de esía 
Provincia por personas celosas de la pros
peridad del pais, promovió en Jos años an
teriores el cüllivo de la morera y cria de 
los gusanos de seda con el objeto de pro^ 
porcionar las inmensas vénlajas que otros 
países menos favorecidos por la naturaleza 
eslán reportando dé tan preciosa industrial 
Logre^a ya un-a plam^ioñ considerable de 
moreras en la-primá vertí de este ano se ha 
hecho el primér ensayo de la cría de gu
sanos y elaboración de la seda; y aunque 
nadie podía dudar de que el hermoso y 
fértil suelo de la Rioja bajo su benigno cli
ma se prestaría con fdcilidad á estas .opera
ciones, su resultado ha sobrepujado á todas 
las esperanzas ([ue se tenían concebidas. En 
la época oportuna, el celo aciivóy laborio
so del Alcalde de esta Capital D. Cenon 
María Allana, preparó en el edificio del Ins
tituto fíe segunda enseñanza un local apro
pósito costeado por la Oíputacion con todo 
lo necesario para la Cría de los gusanos y 
elaboración de la seda; y dirigida esta ope
ración por D- Martín Ajuria, con los cono
cimientos que ha logrado adquirir dé los 
métodos mas acreditados en la malcriaj lía 
dado la demostración prádiea de que lá 
Rioja puede competir con los (taises mas 
adelantados en esta industria, presentando 
á sus habitantes especialmente á la clase 
agrícola un nuevo elemento de prosperi
dad.

Encargado yo por mi autoridad de pro
teger y fomentar los intereses de los ouc- 
hlos de esta Provincia para procurarJes to
do el bien estar á que deben'aspirar y es el 
objeto del saldo é ilustrado Gobierno dé 
S. M., no puedo uienos de llamar la aten
ción de los Ayuntainioiitos v personas in- 
Íluycntes en los pueblos sobre este medio 
tan positivo y acreditado de aumeni.ir la 
riqueza y mejorar la condición social de 
todas las clases El nuevo ramo de indus
tria ([ue se presenta ¡i este país idicee nn 
auuiento incalculable en el vahn de sus 
produecioiiesj y el dejar de accpiarlu y de 

contribuir a su desarrollo seria un valdon 
jiara la generación aeloal y una prueba que 
los Riojanos no pueden ni deben dar á las 
demas Provincias de España de indolencia 
y de atraso, cuando por todas partes cun
de y se propaga con asombrosa rapidez el 
V;Spiritu dé mejora y de progreso en los in
tereses materiales sobre la moralidad v el 
trabajo, únicas bases sólidas y verdaderas 
de la felicidad social.

El Gobierno de S. AI. al que he recomén— 
dado los esfuerzos que sé han hecho dará 
sin duda á esta industria toda la pioieccion 
y todas las consideraciones que mérece [lor 
su importancia, rémoviendo con niano fuer- 
té cuantos obstácúlos puedan oponerse li la 
libre acción del interés de los que lí ella se 
dedicaren; y la Exorna. Diputación Provin
cial alentada por el buen cesrto del pri- • 
nier ensayo continuará redoblando su celo 
fiara facilitar las plantaciones y cultivo de 
la niórera. Con éste objeto tiene dispuesto 
yâ el dar á lós Ayuntamientos y particula
res que soliciten el número de morerasqué 
sea posible de los plantíos de esta Capital, 
pudiendo hacerse las reclamaciones hasta 
hn fiel presente año; remitirá ¿í los Ayun
tamientos de los pueblos una muestra de la 
seda que se ha elavorado ;i fin de estender 
5' generálizar el conocimiento de esta ope
ración: proporcionará tambien gratuita- 
mente la enseñanza d,el hilado de la seda; v 
por último, ha acordado comprar todo el 
icapullo que se crie, cu el téruiinó dé fres 
años hilándolo por su cuenta á cuyo obje
to ha señalado en el presupuestó provincial 
la suma que ha creido necesaria. Logroño 
24 de AgOato de ISj j-—Ma/melde la Cues
ta'.

Núm. 308,

Habiendose notado que muchas de las 
cuentas que se remiten á este Gobiernó 
político respeíTivas al año de 1843 hasta 
fin de Marzo último no vienen con sú cor- 
resfiondiente duplicado, al paso que ti otras 
no se acompañan tampocó los libramientos 
ó cartas de pago que tan indispensables sou 
para justificar debidamenle las partidas dé 
cargo y data, prevengo á todos los alcaldes 
dé bi provincia, que btjo su mas estrecha 
responsabilidad procedan mmcdiataimmte á 
reparar esta Í<i¡ta, remitiendo sus cuentas 
cu la forma indicada, y lo mas pronto po
sible, en i¿i inteligencia qué de loconirailo, 

no serán eesátniiíadas ni aprobadaslascncn- 
’taS mencionadas y les paiarri por cen.-i- 
guiente el perjuicio {¡tic haya lugar en su 
caso á los interesados.

Del mismo modo deberán niandarsc Iam» 
bien por duplicado los (irésu puestos y re
partimientos vecinales, fiará que en caso de 
hallarse arreglados y merecer mi aproba
ción, quede ún ejemplar de todos ellos en 
las oficinas de este (.Toblerno político fiara 
lós efectos convenientes. Logroño 24 de 
Agosto de '1844-—Manuel de la Cuesta'.

Núm. 309

Encargo á los alcaldes constitucionales y 
empleados en el ramo, de Protección y sc- 
gundad publica de ésta provincia, procuren 
la captura y seguro arresto de Ramón Por
res Delgado, natural de Briñas partido ju
dicial de Haro, fugado del pueblo de Dueñás 
en la tarde del 6 del corriente donde se ha
llaba trabajando, perteneciente al presidio 
penlnsulár de Valladolid y cuyas señas se 
es'presan á continuación. Logroño 24 dé 
Agosto ae 1 ^^^.^MariUel de la Cuata.

SEÑAS,

Estatura 5 pies 3 purgadas, edad S3'añ¿)S 
pelo castaño, ojos ídem, nariz chica, barba 
poblada, cara redonda-, color bueno.

Núm. 310.

Encargo á los Alcaldes constitucionales 
y empleados en el ramo de protección y se
guridad publica de esta provincia, procuren 
la captura de Fadsta Albarez natural de ca
par roso en Navarra, que se hallaba sirvien
do en ÍLiró, adonde caso de sér habida será 
conducida á disposición del juez de primera 
instancia de aquel partido (¡ue ha procedido 
contra ella por robo de un macho. LognV- 
ño 24 de Agtisio do ^1844«—-Manuel dé la 
Cuesta. . '

INTENDENCLA DE RENTAS.

La Pirercion general de Tesoro públi
co^ con fecba 6 del actual vne dice ló a- 
puieníe.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado a (‘Sia Dirección en 22 de Julio 
ulliino Ja Real órden siguirule:

E.vemo br.: Por el Ministerio de Grábia
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7 Justicia se dijo ¿i este île Hacienda en 20 
del actual lo que signe. — Cohi inna men to 
los Prelados y Gobernadores de las Dió
cesis dirigen á la Reina solicitudes de Ecle
siásticos- que tienen por objeto la reclama- 
cien de asignaciones personales, estando li
mitada en muchos casos toda la insimccion 
de semejantes instancias al -simple oGeio con 
que el Diocesano las recomienda. El incon
veniente que nace de esta práctica es el tie 
seguirse y terminarse en el Ministerio de 
mi cargo un cúmulo de espedicntes cuyo 
conocimiento mejor se adopta á la índole 
de las contadurías de provincia que á la de 
una Secretaría del Despacho, y cuya reso
lución mas bien que de la aptoridad Real 
íiebiera impetrarse de los Géfes de la Ha
cienda pública, sin traspasar el límite de 
sus atribuciones ordinarias. En otros expe
dientes se observa que comenzados á ins
tancia de los Eclesiásticos ante las respecti
vas Intendencias, se continúan sin oir el 
dictamen de los Diocesanos, y remitidos 
despues por la Dirección del Tesoro, vie
nen á radicar en la Secretaría del cargo de 
V. E., mientras que la de Gracia y Justi
cia suele estar conociendo á la vez de las 
mismas pretensiones por baberlar dirijido 
el Obispo ó Gobernador, con grave riesgo 
de que recaigan providencias contradicto
rias. Defectos semejantes se advierten en la 
prosecución de instancias sobre reparación 
de los templos y abono de los gastos del 
<2!iItG; y la buena administración ecsige 
que-se procure la uniformidad en los tra- 
tuites de tales espedientes y no se confun
dan las atribuciones de las oficinas de la 
Hacienda con las peculiares de este Minis
terio. Persuadida por tanto la Reina de los 
perjuicios inherentes à la practica adopta
da en la actualidad, y deseando que para 
incoar, proseguir y resolver las peticiones 
sobre pago de cuotas q.uc se cubren con 
bis* productos de la contribución dél Culto 
y Clero, se lije un órden que redunde en 
pro de la causa pública y favorezca tam
bién el ínteres de los particulares, se ha 
dignado mandar que en adelante se guar
den las 'signlehtes disposiciones; /limera. 
Las instancias sobre haberes personales per
tenecientes al alto Clero ó al parroquial, 
bien sean dirigidas en v.uerpo por los Ca
bildos ó aisladamente por algún individuo, 
se remilirán al intendente de provincia por 
eonducto del Obispo ó Gobernador de la 
Diói'esis, f[Uienes deberán esforzarías ó ne— 
garles su apoyo según entendieren que son 
razonables ó carecen de legalidad. Segunda. 
Para graduar esta y el mínimo ó máximo de 
los líaíiercs recia ruados, asi los Oidiuanos 
como las dependencias de la Hacienda pú — 
b!i<-a se atemperarán á las leyes de 21 de 
Julio de 1838 v 14 de Agosto de 1841, ó 
insi r nceiones que las acompañan; y solo en 
en.into á la asignación anual ríe los Parro- 
<-ns, Coadjutores y BencGcnulos observarán 
lo dispuesto en la circular de 20 de Abiil 
de 1842, hasta la resolución del expediente 
general que se instruye sobre la materia. 
j'íi'm^a. El mismo curso se dará ái las re— 
ciamacimes que versen sobre huidos dead — 
f. ’ -• Uracim diocesana, reparación de los 
paiarmí- episer pales, Y gastos ordinarios y 
exiracednnnos en las Catedrales, C.degia— 
tas, Íg-h'-aas priorales y Aibadias. Sitaría. 
En el caso de (pie el punió sometido ¿í la 
defiberaeion de los intendente* pueda de- 
( - dra' por tú texto de las leyes ó instruc- 
ci nes citadas, acordaran lo que creyesen 
oj orinno; (|ne.laudo a los luiercsados salvo 
el medio de acudir á la Dirección dei fo

so ro, cuando nót.aren ffue cu las Oficinas 
de provincia se enlerpcce la instrucción de 
los expedientescí se reputaren agraviados en 
la decision. Quinía. Remitiián los liiien- 
denles al Gobierno por conducto de la ex
presada Dilección los expedientes de con
sulta subredudas^que se suscitaren, los/|ue 
se formen sobre gastos exlraordinarios, de 
fabrica de las Catedrales, Colegialas, Aba
días é Iglesias priorales, y aumento del ¡n c- 
supuesto de su cuite, ovendo siem¡irc en el 
instrucción de estos últimos al respectivo Ge- 
lesu perior politico, y procu raudo conciliar la 
uniformidad en sus dictámenes. Sesta. Pa
ra presen la r.se en esta Secretaría de Gracia 
y Justicia instancias relativas á !os asuntos 
íle que se trata en la ilisposicion tercera, de
berán los Gobernadores Exponer el funda
mento de ellas en lós oficios de remisión, y 
decir que las estiman razonables y no han 
sido atendidas ni en la Intendencia ni en la 
Dirección-del Tesoro. Sétuna. Los Prelados 
y Gobernadores de las Diócesis dirigirán á 
los Ayuntamientos y en su caso a las Di
putaciones provinciales, las solicitudes que 
versen sobre gastos del culto parroquial; y 
para acudir á S. M. por esta Secretaría de
berán expresar asimismo que no han sido 
apreciadas las reclamaciones hechas á la 
Diputación provincial ni al Ayuntamiento. 
Oetai^a. Serán devueltas á los Diocesanos 
bajo cubierta las queen otra forma se ele
varen á S. M. Udinia. De esta regla se ex
ceptúan las instancias que hicieren los in
dividuos debalro Clero para rpie se refor
men las disposiciones acordadas ó que se 
acordaren en adelante sobre los haberes de
vengados desde Octubre de 1841 hasta Di
ciembre de 1843, mediante que por circu
lar de 30 de Enero último se reservó lí la 
propia Secretaria examinar las nóminasque 
abrazan la época mencionada. De órden de 
S. AL comunicada por el Sr. Ministro de 
Hacienda lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes, y que 
lo comunique con igual objeto á los In
tendentes de prov¡ncia.=Y lo traslado á 
V. S. para su mas estricto cumplimiento, 
disponiendo su publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia.»

Lo ejae se inserta e/i ei Boletin ojicial 
JJara (^ue Heg'ando d noticia de los intere
sados tenga puntual cumplimiento cuanto 
se previene por la superioridad. Logroño 
18 de >dgosto de 1844.—José Muñoz de 
San Pedro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE EIEÍXES NACIONALES

^niuido de ^enfa de g7'anos.

En virtud de orden ¿le la Administración 
general, de acuerdo con la coniaduria del 
Reino, h.a dispuesto el Sr. Ínicndenle se pro
céda á la venia de dos mil quinientas fanegas 
de trigo y mil de cebada procedentes de 
Bienes Nacionales en esta administración 
principal y sus subalternas.

Los que gusten intercsarse, acudirán eldia 
29 del presente de n á í2 de su mañana á 
los estrados de la ‘Intendencia, donde estará 
de marúfieslo cI pliego de condiciones. .Lo
groño 24 de Agosto de i84.4 ==/'ra,76z3y¿) 
Cur/ndo»

Continúan, lo.i esta tuti.'! de la Sociedad 
general de socor/‘os mutuos entre profeso
res de instrucción pública.

22 . Las facultades propias de la junta 
de apoderados serán:

i, ® Resolver ias dudas que se ofrecieren 
acerca de la inteligencia de los Estatutos, ó 
de los casos no previstos en ellos.

2 .''' Conceder ó negar la entrada en la 
Socied.ad á los que no sean profcsori's de Ins— 
Irucci-m pública, y á lo.s que lo fueren cuan
do tengan mas de treinta y cuatro años de 
edad,

3 .'^ Declarar si hay causa .suficiente pa— 
r.a no admitir en I.i Sociedad á un profesor 
<lc instrucción pública que no tenga treinta 
y cuatro años, cuando la centrai sea de dic
tamen qííé nó debe admiiírsele:—~—— ■

4 '' Decidir si ha ó no lugar á conceder una 
pensión cuando csicn discordes acerca de la 
concesión la central y la comisión provincial 
á que baya pertenecido el socio causante, ó 
cuamlo las dos comisiones fueren de dicta
men de que no d( be concederse.

5 .^ Examinar y aprob.ar las cuent.as de 
la Sociedad, y los pedidos que haya de ha
cer la comisión central á los socios.

6 .« Votar lodo g.asto estraordinario é im
previsto que fuere necesario.

7 .a Nombrar el Secretario general entre 
la terna que presentará la central, y seña.- 
lar el sueldo que deba gozar, asi como tam
bién la indemnización que haya.de darse al 
que^sírva la pfaza cuando este vacante.

8 .''' Elegir la comisión central según lo 
prescrito en el art, 20.

g.f Dar su aprobación á las esposiciones 
acerca del estado de la Sociedad que pre
sentará la central á la junta general de so
cios.

lo .a Admitir ó negár las renuncias de 
los socios elegidos para servir los cargos de la 
Sociedad.

ii,“ Dirimir en último recurso todas las 
quejas y disputas que puedan sobrevenir en
tre las comisiones, ó entre estas y los socios 
acerca de asuntos* perlenecieules á la So
ciedad.

12 .a Declarar cuando algún socio ó so
cios han perdido los derechos de individuos 
de la Sociedad por no haber cumplido las 
obligaciones que les imponen los Estatutos, ó 
les impongan tos acuerdos de la misma jun
ta. Para que esta declaración pueda surtir 
los efectos señalados en el artículo 7.” será 
preciso que se.3 aprobada al menos por diez 
y seis individuos de la junta.

Y 13.» Revisar las instrucciones que ha '- 
yan sido propuestas y ensayadas por la co
misión central los dos primeros años de la 
Sociedad, teniendo presente lo que haya de
mostrado Ia esperiencia, y eslableciiíndo las 
que desde entonces haya de regir definitiva— 
mente.

23 . L.as facultades y obligaciones de la 
comisión central gubernativa serán:

i .“ Egvrular y hacer egecutar cuanto 
csié prevenido en los Estatutos, o dispuesto 
por la junta de apoderados.

2 .a Adinilinen la Sociedad á los profe
sores de instrucción ¡ úblira que pretendan 
entrar en ella, cuando tengan las condiciones 
prescritas en los Estatutos y no necesiten dis
pensa alguna.

3 .“ Pasar con su informe á la junta de 
apoderados los espedicntes de cuantos pre
tendan ingresar ron dispensa en la Sociedad, 
cuando eslen rompletamei'¡e instruidos y crea 
líiíl su admisión, para <ju(; I.i junla den nui- 
Ke lo que crea conveniente acérra de eiJa.
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4 .^ Negar la arlniision en la Snciedarî, à 
los (|ue n i (er:gan las rondieiones prescritas 
en los Estatutos. Cuando Hos individuos, que 
la central crevere hallarse en este raso, sean 
profesores de instrucción pública menores de 
treinta y cuatro anos, pasará su espediente 
á la juma de apoderado.s, la cual decidirá si ha 
habido ó no causa suficienie para negar la 
admisión. En los demás casos cuando la cen
tral sea de dietámen por. las dos terceras 
partes de votos, que no debe coneçderse la 
admisión del pretendiente, quedará definiti
vamente negada, pasándola á la junta deapo^ 
dorados cuando sea menor el número de vo
tos porque se haya negado,

5 .Î1 Declarar por si misma el derecho á 
la pension cuando séa conforme su dictáinen 

,al de la comisión provincial á que pertenecía 
el socio causante, pasando el espediente á la 
junta de apoderados para (|ue decida coaudo 
su dietámen sea contrario al de la provinrial 
ó juzguen Ias comisiones que no debe con
cederse la pension.

6 .a Dirigir el repartimiento é inversion 
de los fondos de la Sociedad. '

7 .a Hacer los pedidos de dividendos y de 
cualquiera otra especie á los socius con apro
bación de la junta de apoderados.

8.^ Examinar las cuenta.s particulares de 
las comisiones [»ro\inciales, formando siem
pre de ellas y de la suya propia una general 
cada medio ano, prescniándolas todas á la 
aprobación de la junta de apoderados.

g.^ Pormar cada medio ano una memo
ria acerca del Estado y progresos de la So
ciedad, y de la inversic^n que haya dado á los 
fondos, la cual se leerá en junta general de 
socios despues de haberla aprobado ¡a de apo
derados. ■

io .-i Proponer á la junta de apoderados 
los tres*individuos que crea m.as á propósito 
para desempeñar el cargo de Secretario ge^ 
neral entre los que lo pretendan pudiendo se* 
parar por si misma al que lo sirva cuando 
lo creyere conveniente.

11 .® P.oponer á la junta de apo
derados el sueldo que haya de gozar el se
cretario general, ó la indemnización que ha
ya de díirse al que haga sus veces cuando es
te vacante el cargo pudiendo hacer esta 
propuesta siempre que la misma central ó la 
junta lo creyere conveniente.

12 .^ Dar á las comisiones provinciales 
las órdenes e instrucciones que creyere ne
cesarias para hacer fácil y espedita la ejecu
ción de I1) prevenido en los Eslh(ulos,ó acor* 
dado por la junta de apoderados.

i3 .^ Enterarsc al menos cada dos anos 
del estado de dos libros y demas documentos 
puestos al cargo de la.s comisiones provinria- 
le.s por medio de \!si(a,s dadas en comisión 
á i<>s socies que creyere mas idóneos para 
descmpcñ.ir tan grave encargo. '

i 4-^ Proponer á la junta de apoderados 
lo que rre.i conveniente acerca de las re
nuncias hechas por lo--: sm iu.s elegidos para 
desempeña r cualquiera de los cargos de la 
Sweiedad.

15 .® iVecibir las quejas que presenten los 
socios acerca de la.s re.mluciones lomadas por 
las romisi'iues previmiales, (i de los indivi
duos de esna.s, y decidir sobre ellas.

16 .® S-uspender con la aprobación de la 
junta de apodc.’ados á la.s eoml.'.iiuic.s pro
vinciale^', ó á los imlividuos de ellas «pie «lie- 
sen ron su condula lugar á esta (tetcrinj - 
nación.

Y 17.® Pormar iumedlalamenie insiruc- 
fiotips rcgliamciil.aria» .sobre acini.-i(.ne.s de 
soci<>.‘^, sobm 1,1 r<)uiabilidad. .sobre < ouce.siou 
de pensione^, y sobre las obiigacionec del se- 

tretario general.

. i'aad/af/es ^ olh'rrijcinTjes pari ici/Zares 
de los t argosde la Sjciedi¿¿.

24 El Presidente de la junta de apode
rados lo será de la Sorirdatl, y presidirá co
mo tal la.s juntas getierales de ella.

21) Es de su especial cargo vigilar para que 
se observen los Estatutos e ¡nstrirccionesj 
proponér Ia.s delermiuaciones que hayan (le 
lomarse à fin de que se cumpla púnlimlmen — 
te lo prevenido en ellos, dirigír las discusiones 
de los cuerpos que preside^ y nombrar los 
individuos que han de componer la.s comi
siones ordinarias y cspeciale.s de la junta de 
®P^^^,^’’"®*^’f^^ y ‘^^ f® comisión irtnlral.,

26. E1^ Vice-Présidente sustituirá al 
Presidente.

27. El'Coritador y fesorcro de la cen
ital ejercerán la.s Íiinciones de conlador y 
y te.‘'Ofcro generale.s de la Sociedad, y de
sempeñarán sus cargos según esté prescrito 
én la instrucción de contabilidad que rija en 
ella.

28. El Secretario de la junta de apode- 
t’ado.s llevará el acta de las sesiones y la cor
respondencia de la juntai.

2$) . El Secretario de Íá centrai llevará el 
acta de las sesiones de esta comisión, .con
signando en los espedlenles los acuerdos de ella 
y pasando nota de los restantes ál secretario 
general. Eirmará con el presidente las pa
tentes, resoluciones, anuncios elc. de la mis
ma coursions y hará de secretario general 
en las ausencias* enfermedades y vacantes^ 
recibiendo en esté último caso una indem
nización,

3o El Secretario general será elencargado 
de llevar los libros generales de la Sociedad 
y toda la correspondencia de la comisión 
central con las comisiones generales-.

Dé las có/jiisionés de Provincia.

3i. Las comisiones de provincia serán 
hombradas sh junta de provincia como se 
previene en el arl, 49.

32. Tendrán un Directory un Sub-di
rector, un Contador) un Tesorero y un 
Secretorio.

33 Las faculladesy obligaciones de las 
comisiones provinciales serán.

i .a Ejecutar y hacer que se ejecute 
cu.anto dispongan los Estatutos é inslruccio- 
nes; los acuerdos «le la junta de apoderados 
y las órdenes de la central.

2 .® Kcciblr las peticiones de los indivi— 
duo.s que pretendan ingresar en la Sociedad 
con los docüthenlos r{ue se .señalen en la ¡ns* 
Irucciou de admisiones de socios, y formar el 
espediente de cada uno de ellos.

3 .a Remitir á la centrai (On su informé 
e.slo.s espedlenles, y entregar á los socios, las 
palenles cuando hayan sido espedidas por la 
central.

4 .!’ Recibir las peticiones de pension y 
formar el espediente en conformidad á la ins
trucción sobre pensiones^ remitiendole cuando 
esté concluido con su inforuxí á la central.

5 .® Recaudar lodos los fondos de la So
ciedad en su provincia respectiva, llevar la 
cuenta y razón de las cantidades que cobren 
y «lar ca.da tres meses cuenta de ello á la co
misión central.

Y G.® Nombrar al socio que ha de re— 
presentar á su provincia en la junta de ap(j- 
d era dos.

34 . El Director de Es comisiones pro- 
vinriale.s tendrá ( on te.speclo á ellas, las mis- 
m.is facultades que el Presidente de la cen

tral con relación á e.^fa.
35\ El Sub-dirertnr reemplazará -1 Di

rector en ausencias y enfermedades, y tennrá 
el cargo especial de examinar todo.s los es— 
pedientes de admisión y pensiones antes de 
ser resueltos por la cemisit.m para investigar 
si se ha observado, al insfruirlos lo que está 
prescrito co los Estaluto.s é instrucciones.

36. El Conlador y Tesorero de las co- 
'nji.'ione.s provinciales tendrán las atribucio
nes que ie.s señale la instrucción .‘^ebre ron- 
tahiiidad, arreglándoce en el eger* icio de sus 
cargos á cuanto en ella se prescriba.

37. El Secretario de las comlsi.)nc.s pro
vinciales llevará el acta de las sesiones y la 
correspondencia de éua con la central y con los 
socios. Recibirá 1« das las petirioovs de cual
quiera cla.se que fueren, y será dt; su cargo 
ex -minar .si-e.siao documentadas con arreglo 
á la.s in-’rucciones ligeníe.s, devolvitiidoEs á 
los i.-ile cesa do's cuando no lo ystm ieren.

.38 . El Vocal ó Vocales de las comisio
nes provinciales que no tengan oficio alguno 
en ellas, suplirán en ausencias y enfermeda — 
de.s á los que los desempeñen, y las misínas 
comisiones tendrán la facultad de agregar á 
sus trabajos para suplentes de aquellos ofi
cios á los socios, cuando no haya quien su
pla á lo.s encargados de ellos en la misma co- 
imsion. Estos suplentes asistirán á las scsio- 
nc.s con voz consultiva pero sin voto, todo 
el tiempo qae les dure su interino cargo.

De las Juntas generales jp de Drool/iela.

3g, Habrá juntas generales de la Socie
dad dos veces cada año, celebrándose la pri
mera en los meses, de Abril ó Mayo, y la se
gunda en los de Octubre ó Noviembre. Se 
leerán en ella.« las esposir iones de la comisión 
central, se publicará el dividendo correspon- 
dienle al medio año anterior y se pondrá de 
manifiesto el estado general de los fondos de 
la Sociedad para qqe puedan enterarse de él 
los socios. En ellas lamb en tomarán pose
sión de sus cargos los que habrán sido ante
riormente elegidos para componer la junta 
de apoderados.

40. En csla.s juntas no pueden hacerse 
proposiciones, ni abrirse discusión acerca de 
ningún asunto.

4j. Las juntas de provincia se reunirán: 
«.° Para elegir á los individuos de las 

comisiones provinclalest
.2. ® Cuando mandase reunirías la coíni— 

sion central para resolver cualquier asunto.
3. ^^ Cuando lo pidieren per escrito ciniO 

socios para discutir alguna proposición que 
deberá siempre Inseriarse en aquel escrito.

Y 4-^ Cuando la comisión provincial ó 
su Director lo tuvieran por conveniente pa
ra hacer alguna comunicación.

42. En bis juntas de provincia se pre
sentarán las proposiciones que deseen hacer 
los socios que no tengan cargo alguno en la 
Sociedad, no admitiéndose ninguna .que no 
eslé firin.ida al menos por 1res de estos.

43. La junta de provincia de Madrid 
tendrá la facultad especial de elegirá los so
cios que falten para completar el número de 
los que han de coniponer la junta de apode
rados, mientras el de las coml.sioncs provin
ciales n(> llegue á veinte y cinco.

CAPITULO IV.

De las Elecciones.

44- Iodas las elecciones de individuos 
para cargos de la Sociedad se harán por yo — 
iacion secreta.
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43r Todo sofio estará oLUgado á servir 
vi cargo para que sen elegiiio, escepío en los 
dos rasos signicnles:

i.^ Cuando al tiempo de la derrlon La
ya estado sirviendo alguno de los cargos de 
las comisiones durante dos años, ó no se ha
ya pasado todavía uno desde que dejó de 
servirle.

Y a.'’ Cuando á juicio de la junta de 
apoderados hubiera causa justa para dispen— 
sarle de esta obligación.

46, Podrán admitiese en el acto de la 
elección las renuncias fundadas en el caso 
primero del artículo anterior. .

47. La junta de apoderados se reunirá 
todos los años, haciéndose la elección, de los 
que han de componerla, en el mes de febre
ro, y pudiendo ser reelegidos indefinidamen
te sus individuos. Las comisiones provincia
les tendrán sin embargo el derecho de reti
rar sus poderes al que hubieren elegido, cuan
do lo tuviesen pór conveniente.

48. La comisión central se renovará tam- 
hien todos los años, haciéndose la elección 
de sus Indiváduos asi que se celebre la junta 
general en que hayan lomado posesión los 
que han de componer la de apoderados.

4.9 . Las comisiones provinciales se re- 
noyarán por mitades cada año, haciendo la 
junta de provincia la elección en todo el mes 
de Abril para que tomen posesionde sus car
gos en los primeros días de Mayo.

CAPITULO V.

De la admisión de Socios-»

5o. Los individuos que no hayan cum
plido treinta y cuatro años, y pretendan in
gresar en la Sociedad, deberán hacerlo por 
medio de una petición arreglada al modelo 
mím. 1.0 • .

51. A esTa peticioa deben acompañar 
para probar la edad la fe de bautismo, y pa
na probar la aptitud física dos certificaciones 
de dos profesores de la ciencia de curar en 
que espresen precisamente: 1.^ el tiempo 
que han conocido al pretendiente los que cer
tifican: 2.0 si han sido sus facultativos du
rante este tiempo: 3 ^ las enfermedades en 
que le hayan asistido en caso de haberlo si
do? 4«° las que sepan ha padecidoen cualquier 
época: y 5.“ su estado de salud al tiempo de 
certificar,

82. La comisión provincial pedirá infor
me á dos socios de la misma residencia del 
pretendiente ó de otra cercana, haciéndolcs 
las preguntas siguientes? i.“ Cuanto tiempo 
hace <|üe le conocen,- y 2.^ si han oido ó sa
bido qué padece ó haya padecido anterior
mente alguna enfermedad.

53. (guando los socios informantes no hu
biesen conocido al pretendiente al menos por 
<!os años, pedirá ha comisión informes á otros 
sweios; también podrá pedidos siempre que 
to'dere, algu:ia duda acerca del verdadero es
tado de la salud de aquel,

54. Evacuados estos informes á satisfac
ción de la provincial, comisionará á dos fa— 
cuilaiivos para que reconozcan al prelen — 
ilieotc, despues «le haberles dado conocimien
to de las certificaciones presentadas por el 
mismo socio y d<e los informes tomados por 
la Sociedad.

55. hn vista de este reconocimiento la 
provincial determinará por votación secreta 
si el estallo «le salud del pretendiente es bueno, 
(hiando resulte por mayoría no serio se pon- 
■drá á votación si es dudoso este estado; y en 
el caso «le decidiese (¡ue ni es bueno ni dudoso, 
se informará á la central que es malo; ha- 

ciéndolc ¿rl re.snilado de ha velación en los 
otros dos casosi

56. La comisión central en vista de los 
informes, certificaciones y reconocimientos 
aprovará ó desethará el informe de la pro— 
vinrlal, mandando .ampliar los informes ó ha
cer nuevos reconocimientos cuando lo lon- 
sidere necesario, señalando si'inpre á las 
provinciales el modo como han de obrar en 
este último caso.

57. L.ns comisiones podrán consultar á 
profesores de medicina acerca del resultado 
que ofrezcan los informes ruando presenta
sen dudas en la parte facultativa que no pue
dan resolver por sí mismas.

58. En él caso tfe creer la comisión cen
tral que debe suspender por tiempo limitado 
la resolución definitiva dé un espedicnte, ó 
110 admitir al que solicita ser socio, dara cuen
ta á la junta de apoderados para que resuel
va en virtud de la facultad 2,® del art. 22. En 
caso de suspender la resolución de un espe- 
diente, no podrá ser por mas de un año decla
rando al pretendiente en estado de observa
ción cuando sea dudoso él de su salud, y avi
sando esta resolución á la comisión provin
cial respectiva con las instrucciones que juz
gue convenientes para que en el tiempo de 
la suspension pueda ser observado el preten
diente.

5g. Los que pasen de treinta y cuatro 
años deberán presentar una petición arregla
da al modelo núm. ‘2; la fe de bauiisíno y las 
cerlificaclonesqirevenidas en el art. 5i.

60. Observados en el cspedlenle de estos 
individuos los tramites y formalidades pres
critos en los arts. 52, 53, 54, o5, 56, y Sy, 
si la comisión central creyere que conviene 
dispensaries la edad, lo propondrá asi á la 
junta de apoderados espresando las condicio
nes con que deba admilírseles, para que se 
cumpla la facultad 2.® del art. 22.’

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

Saliendo à luz la obra titulada 
el Compilador Universal ó Misce
lánea histórica recopilación de los 
mejores autores antiguos y mo
dernos, estrangeros, y Naciona
les, redactada bajo la Dirección 
de Don F. R. y Don M. M., con
tiene por órden alfabético las ma
terias siguientes: una resena biográ
fica de los personages mas célebres 
de todos los países del mundo des
de la mas remota antigüedad has
ta la presente época, tanto de aque
llos que ilustraron sus nombres en 
las armas ¿) en las letras, cuanto de 
los que se hicieron notables en las 
ciencias, y en las artes.Noticias de 
los sucesos mas memorables de las 
historias sagrada, y profana, y de 
la mitología dioses fabulosos, y he
roes del paganismo.

Epocas en que se establecieron 
las órdenes militares, y religiosas 
con un breve epitome de la vida 

’de sus fu nd «a de res,, eromlogiá do 
los Beyes, Beynas y Fiíneipcs. Ce' 
nealogia de las Familias mas ilus
tres de España, y de otros países. 
Historia en compendio de los con
cilios generales, y particulares ci
tando los pueblos y donde se efe- 
luaron. Curiosas iiivesligaciones de 
ciencias, oficios, y nombre de los 
que los inventaron.

Se publicarán desde e1 lunes 23 
de Setiembre próximo dos entre
gas por semana de 16 páginas,cos
tando 8 entregas 18 rs. franco de 
porte. Se suscribe en 'esta Ciudad 
cu cas«a de D. Santos Fontana por
tales núm. 5í.

Quien quisiere tornar un molino 
arinero en renta, juntamente con 
i8 fanegas de tierra blanca, entre 
ellas cuatro de regadío también 
propiedad de dicho Molino, sito en 
el término de la Boeta jurisdicción 
de La Guardia, en la Regadera 
principal, titulado de la Marfa, 
acuda à tratar con su dueno Vi
cente Ortiz de Viñaspre, vecino de 
Paga nos.

FABRICA
DE SOMBREROS FINOS

É IMPERMEABLES.

E gort^as de todas clases: ven
ta por mayor y menor caite de 
la Imprenta al lado de la ^1072- 
diga deja eJi Logroño.

REY è hijo. Fabricantes de 
sombreros de todas clases, tienen el 
honor de ofrecer al público un 
surtido de sombreros de última 
moda, tanto para hombres nifios y 
jóvenes, como de teja para Ecle
siásticos y tricornios para militares 
gorras y morriones.

En dicha Fábrica se limpian y 
renuevan toda clase de sombreros 
(para sus dueños) sin admitir nin
gún cambalacho de sombreros vie
jos lialos que nose pueden hacer 
sin engañar forzosame nte el públi
co, devolviendo los mismos som
breros compuestos, como si fueran 
nuevos. Limpian los sombreros de 
paja, y las gorras de nutria &, ¿K.

Emprenta de la Viuda de Biueva.
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